
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 066 

Procedimiento: Verbal 

Demandante: Kalapati S.A.S 

Demandados: Constructora Conviviendas S.A.S y/o 

Radicado Único Nacional: 05266 31 03 002 2021 00070 01 

Procedencia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Envigado 

Asunto: Niega concesión recurso de casación 

 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito allegado el 6 de mayo de 2022 la parte demandante 

interpuso recurso extraordinario de casación, en contra de la sentencia de 

segunda instancia proferida el 18 de abril de este año por la Sala Cuarta de 

Decisión Civil de este Tribunal, mediante la cual se resolvió confirmar la 

sentencia apelada. 

 

Para resolver, sea lo primero recordar que mediante auto del 28 de abril de 

2022 (notificado por estados del día 29 siguiente) se despacharon 

negativamente las solicitudes de adición y aclaración, formuladas por la parte 

que ahora interpone el recurso de casación en contra de la sentencia de 

segundo grado. Por tanto, el recurso fue presentado oportunamente. 

 

Aclarado lo anterior, debe precisarse que según dispone el artículo 334 del 

C.G.P, el recurso de casación “procede contra las siguientes sentencias, 

cuando son proferidas por los tribunales superiores en segunda instancia: 1. 

Las dictadas en toda clase de procesos declarativos.” Claro está, siempre que 

se proponga dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

sentencia (artículo 337 ibídem). 
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En adición a la oportunidad de interposición, previo a la concesión del recurso 

debe verificarse que “el valor actual de la resolución desfavorable al 

recurrente sea superior a un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(1000 SMLMV)”. Así lo dispone el precepto contenido en el artículo 338 del 

Estatuto bajo citas, sin perjuicio de lo que regula la norma inmediatamente 

siguiente en cuanto a que “(C)uando para la procedencia del recurso sea 

necesario fijar el interés económico afectado con la sentencia, su cuantía 

deberá establecerse con los elementos de juicio que obren en el expediente. 

Con todo, el recurrente podrá aportar un dictamen pericial si lo considera 

necesario, y el magistrado decidirá de plano sobre la concesión.” 

 

Para el caso concreto, se observa que el apoderado de la parte actora 

simplemente indica que “actuando en el presente acto como apoderado 

judicial de  la  parte  actora,  por  medio  del  presente escrito me permito, 

en término oportuno de conformidad con el numeral 1 del artículo 334del 

Código General del Proceso, interponer recurso extraordinario de casación 

respecto de la sentencia de segunda instancia, proferida dentro del proceso 

de la referencia, proceso que era de carácter declarativo” (sic escrito recurso).  

 

De modo que en la tarea de determinar el interés para recurrir sólo pueden 

analizarse los elementos de juicio que obran en el expediente (artículo 339 

ibídem), de los cuales sin duda se desprende que en el presente caso el 

supuesto agravio no supera los mil salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (1000 SMLMV), como quiera que siendo la sentencia de segunda 

instancia simplemente confirmatoria de la que a su vez negó las pretensiones, 

basta con revisar la demanda para corroborar que lo pretendido por la parte 

demandante era la reivindicación del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 001-1239219 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín  Zona Sur avaluado, según se afirma en el libelo, en $143.172.587 

(fl. 7 escrito demanda). 

 

Además, aunque también se solicitó condena por frutos civiles, estos se 

calcularon a partir de las sumas que posiblemente podían obtenerse por el 

arrendamiento de bien que acaba de mencionarse, así: 

 

- $2.620.464 por el canon de diciembre de 2018 
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- $31.445.568 por los cánones de arrendamiento causados entre enero 

y diciembre de 2019 

 

- $33.360.603 por los cánones de arrendamiento causados entre enero 

y diciembre de 2020 

 

- $5.726.903 por los cánones de arrendamiento causados en enero y 

febrero de 2021 

 

Según la pretensión tercera de la demanda, entonces, la suma reclamada en 

este aspecto ascendió a “$73.310.612 (sic) cifra  calculada  para  el  momento  

de  presentación  de  la  demanda  y  que seguirá aumentando cada mes-a 

título de frutos civiles y naturales” (sic escrito recurso).  

 

Por todo lo anterior, la suscrita Magistrada NIEGA la concesión del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante en contra de 

la sentencia de segunda instancia proferida el 18 de abril de este año por la 

Sala Cuarta de Decisión Civil de este Tribunal. El expediente deberá ingresar 

a Despacho nuevamente para la fijación de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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